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E l tema de la mujer en el
sistema de las Naciones
Unidas figura cada vez

más en los programas de muchos
de sus organismos. Las cuestio-
nes de género se plantearon al
más alto nivel en octubre de
2000, fecha en que se celebró por
primera vez en la historia de las
Naciones Unidas un período
extraordinario de sesiones del
Consejo de Seguridad denomina-
do "La mujer, la paz y la seguri-
dad". En la Resolución del
Consejo de Seguridad"
S/RES/1325 (2000), se reafirmó
el importante papel que desem-
peña la mujer en la prevención
de conflictos y en la adopción de
decisiones.

Entre los distintos temas rela-
tivos a la mujer y al pleno ejerci-
cio de sus derechos se incluye su
participación en el proceso de
adopción de decisiones, esfera
que los hombres han definido y
dominado desde hace mucho
tiempo. La igualdad de participa-
ción de la mujer en la adopción
de decisiones es esencial para la
igualdad de oportunidades. Para
satisfacer esta demanda, la
Asamblea General aprobó una
resolución, (A/RES/55/69), en
la que reza lo siguiente: La
Asamblea General reafirma el
objetivo urgente de que las muje-
res ocupen el 50% de los puestos
de todas las categorías dentro del
sistema de las Naciones Unidas,
especialmente en las categorías
superiores y de adopción de deci-
siones, con pleno respeto del
principio de la distribución geo-
gráfica equitativa, de conformi-
dad con el párrafo 3 del Artículo
101 de la Carta de las Naciones

Unidas, y teniendo en cuenta asi-
mismo que las mujeres de ciertos
países, en particular países en
desarrollo o con economías en
transición, siguen sin estar repre-
sentadas o lo están insuficiente-
mente.

Además, en el período de
sesiones de la Asamblea General
celebrado en octubre de 2001 se
reafirmó el objetivo urgente de
alcanzar una paridad entre los
géneros de un 50% de los pues-
tos de todas las categorías dentro
del sistema de las Naciones
Unidas.

En el OIEA, el personal direc-
tivo superior se ha preocupado,
desde hace tiempo, por aumentar
el papel y el aporte de la mujer.
Esa preocupación se intensifica
debido a que disminuye la fuente
de candidatos, sobre todo de
mujeres profesionales en la esfe-
ra de la ciencia nuclear. El 1 de
julio de 2001 el número total de
funcionarías en la Secretaría era
909, lo que representaba el
41,9% de la dotación de personal
en su conjunto en las categorías
del cuadro orgánico y de los ser-
vicios generales. La proporción
de las mujeres en las categorías
del cuadro orgánico y superiores
era sólo el 17,6%.

En su reunión celebrada en
septiembre de 2002, la
Conferencia General del OIEA,
aprobó de nuevo una resolución
en la que los Estados Miembros
reiteraron su compromiso res-
pecto del aumento de la repre-
sentación de la mujer y se espera
que presten su pleno apoyo para
que la Secretaría pueda alcanzar
ese objetivo.

Además, el tema de aumentar
la proporción de mujeres en la
categoría del cuadro orgánico en
la Secretaría se presentó más
detalladamente en la Conferencia
de enero de 2002 del Personal
Directivo Superior del OIEA en
la disertación presentada por la
Sra. Annick Camino, coordina-
dora de las cuestiones de género
y directora de seguridad de las
instalaciones nucleares en el
OIEA. La Sra. Carnino presentó
recomendaciones relativas a la
adopción de medidas en la pri-
mera reunión del Grupo
Consultivo Internacional sobre
cuestiones de género (IAG-GI),
creado en 2001. El Director
General también reiteró su com-
promiso con el objetivo de
aumentar la cantidad de funcio-
narías del cuadro orgánico. Por
consiguiente, se hicieron reco-
mendaciones sobre las medidas
adecuadas que deberán tomarse.

El objetivo general a largo
plazo sigue siendo llegar a alcan-
zar un 50% de mujeres entre los
funcionarios del cuadro orgáni-
co, pero se fijarán objetivos pro-
visionales en cada Departamento
para finales de 2003 (que oscilen
entre el 20% y el 25%, según las
estadísticas de jubilaciones y
vacantes). Esos objetivos se
cumplirán con la introducción de
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las nuevas medidas innovadoras
que el Organismo tomará y que
se mencionan infra:

" Encuesta para determi-
nar las principales causas de la
insuficiente representación de la
mujer. Con el apoyo del IAG-
GI, el Centro de Coordinación
de las cuestiones de género y la
División de Personal prepararán
un cuestionario para determinar
los "obstáculos" que se interpo-
nen a las mujeres que solicitan
ocupar puestos profesionales en
el Organismo. Este cuestionario
ayudará a determinar las princi-
pales causas de la insuficiente
representación de la mujer. Se
proyecta realizar la encuesta a
principios de 2003 y se distribui-
rá a todos los funcionarios y, en
fecha posterior, a las mujeres de
la WIN, la Mujer en la esfera
nuclear (asociación de mujeres
profesionales en la esfera nucle-
ar; véase el sitio web en
http://213.130.43.103/winglo-
bal.)

"Eliminación de posibles pre-
juicios basados en el género. En
el programa de estudios del
OIEA con certificado en materia
de gestión se incluirán las meto-
dologías para sensibilizar a los
directores ante los posibles pre-
juicios basados en el género en
la evaluación de candidatos en el
proceso de contratación.

"Anuncios de puestos y con-
tratación. Se orientará a los
funcionarios correspondientes
que viajen en comisión de servi-
cios que lleven consigo docu-
mentación relativa a las contrata-
ciones para una breve presenta-
ción acerca de las oportunidades
de empleo para la mujer en el
OIEA. En los informes sobre el
viaje se deberá incluir la notifica-
ción oficial de las medidas toma-
das.

"Programas de asesoramiento
y becas. Se proyecta crear un
programa de becas para apoyar la
capacitación de las científicas. Se
creará también un programa de
asesoramiento para familiarizar a
las científicas sin experiencia con
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el trabajo del Organismo y ofre-
cerles modelos de conducta
mediante ese mecanismo.

"Rendición de cuentas del per-
sonal directivo. Se orientará a
todos los jefes de departamentos
que rindan un informe anual al
Director General sobre las medi-
das tomadas para aumentar la
representación de la mujer en sus
programas, la proporción de las
mujeres participantes y presiden-
tas en las reuniones y la cantidad
de mujeres especialistas seleccio-
nados. La División de Personal
elaborará una lista de mujeres
profesionales por nivel de com-
petencia.

"Sitio web sobre la mujer. Para
elevar la conciencia sobre la
mujer que trabaja en la esfera
nuclear, el OIEA está creando un
sitio web sobre la mujer. Se
incluirán más artículos relativos a
las cuestiones de la mujer, los
modelos de conducta y las opor-
tunidades de empleo. Se proyec-
ta abrir este sitio en 2003.

La integración de las cuestio-
nes de género. La integración de
las cuestiones de género es el
proceso mediante el cual se eva-
lúa la repercusión en la mujer y el
hombre de cualquier medida pla-
nificada: legislaciones, políticas o
programas en todas las esferas y
a todos los niveles. Por consi-

guiente, en los programas futu-
ros se indicarán los proyectos del
Organismo, sobre todo los relati-
vos a la mujer. Se espera que la
aplicación de medidas aumente,
entre otras cosas, el aporte del
Organismo a la integración de las
cuestiones de género y al pleno
ejercicio de los derechos de la
mujer en el sistema de las
Naciones Unidas. Con objeto de
crear conciencia respecto de
estas cuestiones entre todos los
Estados Miembros, se enviará a
todos los Estados Miembros una
carta en la que se dan a conocer
las iniciativas y se solicita coope-
ración.

El OIEA se ha fijado el objeti-
vo expreso de alcanzar una pari-
dad entre los géneros de un 50%
en la Secretaría. Aún cuando no
pueda alcanzarse inmediatamen-
te ese objetivo, se proyectan
muchos cambios para el futuro
cercano. El Organismo está fir-
memente comprometido con
aumentar el porcentaje de muje-
res en la categoría del cuadro
orgánico, al reflejar los cambios y
las oportunidades en el
Organismo y en la comunidad
nuclear internacional. Ese obje-
tivo sólo puede alcanzarse
mediante la colaboración con-
junta entre el OIEA y sus
Estados Miembros.
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